
Tercera época, de Junio de 1898. 

BIBLIOTECA PUBLICA DE SORIA 
SECCION DÉ ESTUDIOS LOCALES 

Núm. 574. -

B O L E T I N O F I C I A L 
D E 

DE L A 

Provincia de Soria. 
LEY DE 9 DE ENERO É INSTRUCCIÓN DE 7 DE 

JUNIO DE 1877. 

Artículo 1.° Para tomar parte en toda subasta 
de fincas ó censos desamortizables, se exigirá preci
samente que los licitadores depositen ante el Juez 
que las presida, ó acrediten haber depositado con 
anterioridad á abrirse la licitación, el 5 por 100 de 
la cantidad que sirva de tipo para el remate, según 
dispone la citada ley. 

Estos depósi tos serán tantos cuantas sean las fin
cas á que vaya á hacer postura el licitador. 

2.° E l depósito podrá hacerse en la Caja de la 
Detegación de Hacienda de la provincia y en las 
Administraciones subalternas de Rentas de los par
tidos, y t end rá el carácter de depósito administra 
t ivo. 

S U B A S T A P A R A E L D Í A 28 D E J U N I O 

D E 1898. 

ADMINISTRACIÚI DE HiGIEIDi 
DE LA 

P R O V I N C I A D E S O R I A . 

Por disposición del Sr. Delegado de Hacienda de 
esta provincia, y en v i r tud de las leyes de 1.° de 
Mayo de 1855, 11 de Julio de 1856 é instrucciones 
para su cumplimiento, se sacan á pública subasta 
en el día y hora que se dirá, las fincas siguientes: 

Remate para el día 28 de Junio de 1898 á las doce 
en punto de su mañana , en el Juzgado de esta Capi-
al y en el de los partidos judiciales ante los señores 
Jueces de primera Instancia y Escribanos que corres
pondan. 

gaFtido de S^oria 
PUEBLO DE ALMAZÜL. 

Bienes del Estado, procedentes de adjudicacio
nes por déb i tos de Contribuciones. 

Urbana.^Menor cuantía. 

Segunda subasta. 

Número 498 del inventario.—Una casa, sita en el 
pueblo de Almazul y su calle del Hospital, sin nú
mero, adjadicada á la Hacienda por falta de pago 
de contribuciones de D. Liborio Vas, la cual consta 
de planta baja; su construcción es de piedra y ba
rro, y por su mal estado de conservación está sin 
habitar; ocupa una extensión superficial de 30 me
tros y 80 cent ímetros cuadrados y linda al Norte 
con corral de Pablo García; Sur, con la calle del 
Hospital; Este, con casa que fué de Antonia Rodrí
guez, hoy del Estado, y al Oeste, con un callejón. 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase de la 
casa, su situación y demás circunstancias que en 
ella concurren, la tasan en renta en 5 pesetas 50 
céntimos, capitalizada en 99 pesetas, y en venta en 
110 pesetas, y no habiendo tenido licitador alguno 
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en la subasta cecebrada en 18 de Marzo del año 
actual en su v i r tud se anunuia á segunda subasta 
con la deducción del 15 por ICO del tipo de la p r i 
mera ó sea por la cantidad de 93 pesetas 50 cénti
mos. 

Importa el 5 por ciento para tomar parte en la 
subasta 4 pesetas 67 céntimos, 

B en f del Est id >. - R í t h i — Me jor cu i n t i i. 

Segundi subasta. 

Número 565 del inventario.—Una tierra de seca
no y tercera calidad, sita en té rmino de Almazul, 
donde llaman La Roza, adjudicada á la Hacienda 
por falta de pago de contribuciones de D.a Cristina 
Aleza, la cual ocupa una superficie de 70 áreas y 80 
cent iáreas , equivalentes á 3 fanegas y 2 celemines j 
del marco del país, y linda al Norte, Sur, Este y | 
Oeste con terrenos baldíos. 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase de la tie
rra, su producción y demás circunstancias, la tasan 
en renta en un>« peseta 85 céntimos, capitalizada en 
44 pesetas 25 céntimos, y en venta en 45 pesetas, y 
no habiendo tenido licitador alguno en la subasta 
celebrada en 18 de Marzo del año actual en su vi r 
tud se anu'ncia á segunda subasta con la deducción 
del 15 por 100 del tipo de la primera ó sea por lá 
cantidad de 38 pesetas 25 céntimos. 

Importa el 5 por ciento 1 peseta 91 céntimos. 

Bie tes del Estado,— Rústica.—Menor cuantía 

Siguí d t subasta. 

N ú m e r o 576 del inventario.—Una casa, sita en 
el pueblo de Almazul, en la calle del Castillo, se. 
ña lada con el n ú m e r o 14, íidjudicada á la Hacienda 
por falta de pago de contribucio es de D. Libor io 
Lubias Herrero, cuya casa consta de planta baja y 
desván, distribuida aquella en portal, eocina, un 
cuarto y cuadra; su construcción es de tapial de 
t ierra y adode, encontrándose en mal estado de 
conservación; ocupa una superficie de 69 metros y 
60 cent ímetros cuadrados y linda por su derecha 
entrando, con casa de Eusebio Varas, por su iz.! 
quierda con otra de Rosendo García, por su testero 

. coa casa de dicho Rosendo y por el frente con la 
calle del Castillo. 

Los paritos, teniendo en cuenta la clase de la casa 
su situación y demás circunstancias, la tasan en ren
ta en 14 pesetas, capitalizada en 252 pesetas, y en 
venta 286 pesetas y no habiendo tenido licitador al
guno en la subasta celebrada en 28 de Marzo del 
año actual, en su v i r tud se anuncia á segunda su
basta con la deducción del 15 por 100 del tipo do la 
primera ó sea por la cantidad de 243 pesetas 10 céts-

Importa el 5 por ciento, 11 pesetas 15 céntimos. 

Bienes del Estado.~RÚSÍ:CJI. —Me.wr cuant a. 

Segunda subasta. 

Número 578 del inventario.—Una tierra de seca
no y tercera calidad, sita en té rmino de Almazul, 
donde llaman Los Caños, adjudicada á la Hacienda 
por falta de pago de contribuciones do don Luis 
López, la cual ocupa una superficie de 22 áreas y 
36 centiáreas, equivalentes á una fanega del marco 
de la provincia, y linda al Norte con un camino, 
Sur una lastra. Este con tierra de Don Manuel Gon
zález y Oeste de los herederos de Bárba ra Ledsema. 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase de la 
tierra, su producción y demás circunstancias, la 
tasan en renta en 55 céntimos de peseta, capitaliza
da en 12 pesetas 59 céntimos, y en venta en 14 pese
tas y no habiendo tenido licitador alguno en la su
basta celebrada en 18 de Marzo del año actual, en 
su v i r tud so anuncia á segunda subasta con la de
ducción del 15 por ciento del tipo de lo primera ó 
sea por la cantidad de 11 pesetas 90 contimos. 

Importa el 5 por cientoJp céntimos do peseta. 

Bienes del Esta o. — R st c t . ~ Menor cu i r t i a . 

Segunda subasta. 

Número 579 del inventario.—Otra tierra, sita en 
té rmino de Almazul, donde llaman Carra-Llano, ad
judicada á la Hacienda por falta de pago de con" 
tribuciones, de Don Luis Rubio García, cuya tierra 
ocupa una superficie de 27 áreas y 95 centiáreas, 
equivalentes á una fanega y 3 celemines del marco 
de la provincia, y linda al Norte con tierra de Agus
tín Martínez, Sur de Telesforo Vargas, Este un ca
mino y Oeste con tierra de Antonio Vargas. . , 

Los peritos; teniendo en cuenta la clase de la tie
rra, su producción y demás circunstancias, la tasan 
en renta en 70 céntimos de peseta, capitalizada en 
15 pesetas 75 céntimos, y en venta en 18 pesetas y 
no habiendo tenido licitador alguno en la subasta 
celebrada en 18 Marzo del año actual, en su v i r tud 
se anuncia á segunda subasta con la deducción del 
15 por ciento del tipo de la primera ó sea por la 
cantidad de 15 pesetas 30 céntimos. 

Importa el 5 por ciento 76 céntimos de peseta. 

Bienes del Estad — KústicJ.—Meno- cu 'ntíi* 

Segunda su'asta. 

Núnero 594 del inventario —Otra tierra, sita en 
té rmino de Almazul, donde llaman El Cerro, adju
dicada á la Hacienda, por falta de pago de contri
buciones de D. Eusebio Hernández Millán, cuya tie-
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rra ocupa una superficie de 22 á reas y 80 centiáreas 
equivalentes á una fanega y un cuartillo del marco 
del país, y linda al Norte con un cerro, Sur con tie
r ra de Juana Delgado, Este de Gregorio Delgado y 
al Oeste con otra de Vicente Borque. 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase de la tie-
ra, su producción y demás circunstancias, la tasan 
en renta en 60 céntimos de peseta, capitalizada en 
13 pesetas 50 cént imos y en venta en 15 pesetas, 3̂  
no habiendo tenido licitador alguno en la subasta 
celebrada en 18 de Marzo del año actual, en su vir
tud se anuncia á segunda subasta con la deducción 
del 15 por 100 del tipo de la primera ó sea por la 
cantidad de 12 pesetas 75 céntimos. 

Importa el 5 por ciento, 63 cént imos de peseta. 

Bieau dj¿ F.it* 11. —Rúslicx — M j w cuant ía . 

S g*• da subasta. 

Número 595 del inventario.—Otra tierra, sita en 
t é rmino de Almazul, donde llaman El Cerro, adju
dicada á la Hacienda por falta de pago de Contribu
ciones de D. Eusebio Hernández Millán, la cual ocu
pa una superficie de 22 áreas 86 centiáreas, equiva
lentes á una fanega del marco de la provincia, y 
linda al Norte con tierra de Juan Ortega Delgado, 
Sur y Oeste de Pedro Delgado Ruiz, y al Este do 
Vicente Borque. 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase de la tie
rra, su producción y demás circunstancias que en 
ella concurren, la tasan en renta en 55 céntimos de 
peseta, capitalizada en 12 pesetas 50 céntimos, y en 
venta en 14 pesetas, y no habiendo tenido licitador 
alguno en la subasta celebrada en 18 de Marzo del 
año actual en su v i r tud se anuncia á segunda subas
ta con la deducción dffl 15 por 100 del tipo de la 
primera ó sea por la cantidad de 11 pesetas 90 cén
timos. 

Importa el 5 por ciento, 59 céntimos do peseta. 
Soria G d • Junio de 1898 

El Administra Jor de Hacienda, 

J U A N A . JLMI£XEZ. 

C O K D I C I O X E S . 
! . • No se admiura postura que no cubra el tipo 

de la subasta. 
2 / No podrán hacer pósturas los que sean deu

dores á la Hacienda, como segundos conuibuyent í s 
ó por contratos ú obligaciones en favor del Estado 
aiientras no acrediten hallarse solventes de sus com
promisos 

3." Los bienes y censos que se vendan por virtud 
de las leyes de desamortización, ie« la que q ¡u ia su 

procedencia y la cuantía de su precio, se enajenarán 
en adelante a pagar en meialico y (¡n cinco piases 
iguales, á 20 por 100 cada uno. 

E l primer plazo se pagará al contado á los quince 
días de haberse notificado la adjudicación, y loí res-
lant ís en el intérvalo de un año cadi uno. 

Se cxcepiú*a ún ic im:n ic las fincas que salgan i 
primera subasta par un tipo que no exceda de 250 pe
setas, las cuales fe pagarán en metálico al contado? 
dent ó de los quince días siguientes al de haberse no
tificando la orden de adjudiia:ion. 

4. * Según resulta de los antecedentes y demás da-
t s que existen en la Administr»cicn de Hacienda 
de la provincia, las fincas de que se trata no se 
hallan gravadas con más carga que a manifestada, 
pjro si aparecieran postetiormente, se indemnizará aj 
comprador en los términos en que en U instracción 
de 31 de Mayo de 1855 se determira. 

5. a Los derechos ae expediente hasta la toma de 
posesión S C J án de cuenta del rematante. 

6. a Los compradores de fincas que tengan arbo
lado, t eñ i rán que afianzar lo que corre ponda, aJvir_ 
tiendose que, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 
i.0 de la Retí orlen de 23 de Diciembre de 1867, se 
exceptúan de la fianza los olivos y demás árboles f r u 
tales, pero comprometiéndose los compradores á no 
descuajarlos y no cortarlos de una manera inconve. 
nieiue mientras no tengan pagajoé'tólós los plazos. 

7. a El arrendamiento de fincas urbanas caduca á 
los cuarenta días después de la tema de posesión del 
comprador, según la ley e 30 de Abri l de 1856 y la 
de lüj.predios rufteoi, coaclu d • que scitt el «no de 
arrendamiento cemente a la toma Uc poicsiou de i ts 
-ompradores, según la misma Ley 

8. a Los comprador :» de tir cVi urbanas no pjdrán 
¿mol r as ni derribar as stno después de haber «n. n -

zadj ó pajado el pre: i j total del remate. 
9. a Con arreglo a' párrafo 8.° deL artículo 5.0de 

la ley de 31 de Diciembre de 1881, las aJquisiciones 
hechas dir¿ci!ím?ntí ^^'' 'hi'S'rt^í^énagenados por e| 
Estado en virtud de la •• leyes desamortiza^oras de 1.0 
de Mayo de 1855 y 11 de Julio de 1836, satisfarán 
por impuesto de traslación de dominio1 'o cénti
mos de peseta por too del valor en que fueron re
matados. 

10. a Para tomar parte en cualquier subasta de fin
cas y propiedades did Estado ó censos desamortizados 
es inlispennable consignar ante el Juez que las presi
da, ó acreditar que se ha depositado previamente en 
la Dependei.cia pública que corresponda, el 5 por 
100 de la cantiJad que sirva de tipo para c! remate. 
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Estos depósitos podran haccrs; en la Depositaría-Pa
gaduría de la Delegación, C . A las Administraciones 
subalternas de los partidos y e.i los partidos donde no 
existan Administradores SubaLernos, en las escriba-
nías de los Juzgados, Subalternas más inmediatas, ó 
en la Capital. (Real oiien de 12 de Agosto de 1890.) 

11. a Inmediatamente que termine el remate el 
Juez devolverá las consignaciones y los resguardos ó 
sus certificaciones á los postores, á cuyo favor no hu
biese quedado la finca ó censo subastado. (Art. 7.* de 
ia Instrucción de 20 de Marzo de 1877.) 

12. * Los compradores de bienes comprendidos en 
las leyes de desamortización, solo podrán reclamar 
por los despeifectos'que con posterioridad á la tasa
ción sufran las fincas por faltas de sus cabidas señala-
ias ó por otra cualquiera causa justa en el término 
improrrogable de quince días desde el de la posesión. 

13. a Si se entablan reclamaciones sobre exee os ¿ 
falta de cabida, y del expediente resultase que dicht» 
falta ó exceso iguala á la quinta parte de la expresada 
en el anuncio, será nula la venta, quedando el con
trato firme y subsistente y sin derecho á indemniza
ción el Estsdo ni comprador si U falta ó exceso no lle
gase á dicha quinta pane.(Real orden de 11 de No
viembre 1863.) 

14. a E l Estado no anulará las ventas por faltas 6 
perjuicios causados por los Agentes de la Administra
ción é independientes de la voluntad de los compr: -
dores, pero quedarán á salvo la? acciones civiles y cri • 
mínales que procedan contra los culpables. (Art. 8. 
del Real decreto de 10 de Julio de 1S65.) 

15. * ÓOn arreglo á lo dispuesto por los artículog 
4.* y j . * del Real decreto de 11 de Enero de,i877 las 
reclamaciones que hubieran de entablar los interesa
dos contra las ventas efectuadas por el Estado, serán 
siempre por la vía gobernativa, y hasta que no se hí -
y* apurado y sido negada, acreditándose así en autos 
por medio de la certificación correspondiente, nos. 
admitirá demanda alguna en los Tribunales. 

lesponsabilidaáes 
en que incurren los rematantes 
POR F A L T A D E PAGO D E L PRIMER PLAZO. 

L e y de 9 de Enero de 1877. 

Art. 2.0 Si el pago del primar plazo no se com
pleta con el importe del depóiito dentro del término 

da quine: días sesubastará de nuevo ia finca, quedan -
do en beneficio del Tesoro la cantidad depositada, sin 
que el rematante conserve sobre ella derecho alguno. 
Sera, sin embargo, devuelta ¿sia en el caso de ai/ alar
se la subasta ó venta por causas ajenas]en un todo á la 
voluntad del comprador. 

Instrucción de 20 de Mar\o de 1877. 

Art. 10. (Párrafo 2.01=Si dentro de los quince 
días siguientes al de haberse notificado la adjudicación 
de la finca, no se satisface el primer plazo y los demás 
gastos de la venta, el depósito ingresará definitiva
mente en el Tesoro. 

Real orden de 27 de Mayo de 1894. 

E l Rey /'Q. D. G.) y en su nombre la Reina Regen 
te del Reino, visto lo informado por la Dirección ge
neral de lo Contencioso y de conformidad con lo pro-
pu&to por la Subsecretaría de Hacienda y lo informa
do por la Intervención general de la Administración 
del Estado »e ha servido disponer que los compradores 
de bienes nacionales endidos con posterioridad á la 
ley de 9 de Ene»o de 1877, no contraen otra respon
sabilidad por la falta de pago del primer plazo que la 
de perder el deposito constituido para tomar parte en la 
subaastay que en este caso las fincas deben venderse 
inmediatamente, cerno si esto no hubiera teniac 
l"gar. 

Real órden de 25 de Enero de 1895. 

Se resuelve por esta dispesición que los comorado
res pueden satisfacer el importe del primer pla?-> has
ta la celebración del nuevo remate, con la péri «da dt l 
depósito constituido y el abono de los gastos ocasú -
nados si hubieren trascurrido ya los quince di dea-
de que se les notificó la adjudicación. 

Lo que se hace saber á los lidiadores con el fin 
de que no aleguen ignorancia. 

Soria 6 de Junio de 189S. 

E l Administrador de Hacienda, 

J U A N A . JIMENEZ. 

ADMINISTRACION 

Plaza Mayor, número I I , piso 3. 

SORIA.—1898. 

Tip. de Pasmal P . Bioja, Calle de San Juan, 2. 


